
D. José Condiño Sopa.
D.ª Herminia López Serrano.
D.ª Rosa M.ª Muñoz López.
D.ª Piedad Silva Silva.

Los funcionarios deberán tomar posesión el próximo día 3 de sep-
tiembre de 2001, con arreglo a las formalidades establecidas al
efecto en las bases de la convocatoria.

Notifíquese la presente resolución a los funcionarios nombrados,
haciéndole saber los recursos procedentes y hágase público el
nombramiento en el D.O.E. en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Olivenza, a 18 de julio de 2001.–El Alcalde, RAMON ROCHA MA-
QUEDA.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE LA CALZADA

EDICTO de 6 de agosto de 2001,
sobre modificación puntual de las
Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión or-
dinaria celebrada el día 28 de julio de 2 001, expediente de Mo-
dificaciones puntuales de las Normas Subsidiarias de esta localidad,
se somete a información pública por plazo de un mes, durante el
cual podrá ser examinado y formular las reclamaciones que se es-
timen procedentes en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Puebla de la Calzada, a 6 de agosto de 2001.–La Alcaldesa, ADELA
CUPIDO GUTIERREZ.

AYUNTAMIENTO DE ALCANTARA

EDICTO de 31 de julio de 2001, sobre
modificación de las Normas Subsidiarias.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de julio
de 2001, acordó aprobar inicialmente la propuesta de Modificación
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal
en los elementos siguientes:

Ampliación de Suelo urbano en el Camino Virgen de los Hitos, s/n.,
término municipal de Alcántara.

Disponiendo someter a información pública la documentación inte-

grante de los proyectos de modificación, por periodo de un mes, a
contar desde la aparición del presente.

Durante dicho plazo cualquier entidad o persona interesada podrá
conocer y examinar la documentación integrante de los proyectos
de modificación en las dependencias municipales, sitas en Plaza de
España, n.º 1, y presentar los escritos de alegaciones que estimen
convenientes.

De no producirse alegaciones a la aprobación inicial, la misma se
entenderá provisional de forma automática.

Alcántara, a 31 de julio de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE BROZAS

ANUNCIO de 14 de agosto de 2001, sobre
bases para proveer una plaza de encargado
de potabilizadora de agua.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, de fecha 10 de
agosto de 2001, núm. 171, se publican las Bases para proveer en
propiedad una plaza de Encargado de Potabilizadora, vacante en
este Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natura-
les contados a partir desde el siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publican en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres» y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento.

Brozas, a 14 de agosto de 2001.–El Alcalde, JUAN SANTIAGO OLI-
VENZA POZAS.

AYUNTAMIENTO DE CACERES

ANUNCIO de 12 de julio de 2001, sobre
proyecto de urbanización de la unidad de
ejecución «El Perú».

El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres,
con fecha 12 de julio de 2001 ha resuelto aprobar inicialmente el
Proyecto de Urbanización de la unidad de ejecución «El Perú»
promovido por la Junta de Compensación de citado Sector.

El documento aprobado inicialmente se someterá a información
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pública por plazo de 15 días (art. 117 del Texto Refundido de la
Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana en relación
con el artículo único de la Ley reguladora de la actividad urbanís-
tica en la Comunidad Autónoma de Extremadura).

Dicho documento podrá ser examinado en la Seccion de Planea-
miento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 12 de julio de 2001.–El Secretario General, MANUEL AU-
NION SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 1 de agosto de 2001, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente Anuncio se hace público que por Resolución
de la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de Coria,
de 1 de agosto de 2001, y a propuesta del Tribunal calificador
del concurso-oposición libre celebrado al efecto, ha sido nombra-
do funcionario de carrera de este Excmo. Ayuntamiento, para
ocupar plaza de Técnico de Administración General, D. Antonio
Alonso Clemente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Coria, 1 de agosto de 2001.–El Alcalde, JOSE ANTONIO MORA CA-
BELLO.

ANUNCIO de 18 de julio de 2001,
sobre aprobación inicial de la
modificación núm. 3 del Plan Especial
del Casco Histórico de Coria.

Aprobada inicialmente la modificación núm. 3 del Plan Especial del
Casco Histórico de Coria (PECHC), consistente en permitir cuatro
alturas en la parcela n.º 23 de la Avda. Extremadura, posibilitando
su agregación a la de Plaza del Mentidero (antes Obispo Alvarez
de Castro) n.º 14, se expone de manifiesto al público durante un
mes, a efectos de examen y alegaciones.

Coria, 18 de julio de 2001.–El Alcalde, JOSE ANTONIO MORA CABE-
LLO.

AYUNTAMIENTO DE LADRILLAR

EDICTO de 31 de julio de 2001, sobre
adopción de escudo y bandera municipal.

Aprobada por el pleno de este Ayuntamiento la adopción de Escu-
do y Bandera municipales, en cumplimiento de cuanto dispone el
art. 7 del Decreto 63/2001, de 2 de mayo, de la Consejería de
Presidencia de la Junta de Extremadura, de regulación de los sím-
bolos, tratamientos y honores de las Entidades Locales, se expone
al público el expediente por quince días, a los efectos de que
cuantos tengan interés en el asunto puedan examinarlo y alegar lo
que estimen conveniente durante el mismo plazo.

Ladrillar, 31 de julio de 2001.–El Alcalde, MIGUEL DOMINGUEZ
RONCERO.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DE LA VERA

EDICTO de 10 de agosto de 2001, sobre
modificación puntual 1/2001 de las Normas
Subsidiarias.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el
día 9 de agosto de 2001, adoptó entre otros Acuerdos el de apro-
bar de manera inicial la modificación puntual 1/2001 de las Normas
Subsidiarias Municipales al objeto de ampliar el Suelo Urbano para
su uso industrial, en la zona de «El Lomo», de esta localidad.

El expediente se encuentra expuesto al público en las Oficinas Mu-
nicipales de Secretaría durante el plazo de un mes desde la publi-
cación del presente edicto para todos aquellos interesados y pue-
dan examinarlo y presentar las alegaciones oportunas, dentro de
dicho plazo.

Madrigal de la Vera, a 10 de agosto de 2001.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO

ANUNCIO de 2 de agosto de 2001, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de julio de 2001, fue
aprobado inicialmente la modificación puntual de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de Madrigalejo, establecida bajo el expe-
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